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día 18 de mayo de 2000, a las once horas, en la
sede de este Juzgado, sito en esta ciudad en avenida
Palos de la Frontera.

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo
del 75 por 100 del precio pactado, en el supuesto
de que no sean adjudicadas en la primera, se señala
el día 19 de junio de 2000, a igual hora. Y para
la tercera, de resultar desierta la segunda, y sin suje-
ción a tipo, el día 18 de julio de 2000, a igual
hora.

Primera.—Para intervenir en la subasta los inte-
resados habrán de consignar, previamente, en la
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», ofi-
cina principal de la calle Real, de esta ciudad, al
número 1.787, y bajo la clave 18, en favor de dicho
procedimiento, el 20 por 100 del tipo fijado para
la primera o segunda subasta, según proceda, sin
cuyo requisito no será admitido.

Segunda.—Que desde el anuncio de la subasta has-
ta su celebración podrán hacerse posturas por escri-
to, en pliego cerrado, que se depositarán en la Secre-
taría del Juzgado, junto con el resguardo de la con-
signación antes indicada en la referida cuenta ban-
caria.

Tercera.—No se admitirán posturas que no cubran
el precio fijado para las respectivas subastas y que
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad
de ceder el remate, en su caso, a tercero.

Cuarta.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria se hallan de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador los acepta como
bastantes a los efectos de la titulación de la finca.

Quinta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del ejecutante continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y se subroga en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Sexta.—Que regirán en la subasta las reglas del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con-
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Fincas objeto de subasta

Primera.—Parcela de tierra de riego en el pago
del Picón, término de Gabia Chica, de cabida 19
áreas 11 centiáreas. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Santa Fe, al tomo 1.156, folio 78,
finca número 992. Valorada a efectos de subasta
en la cantidad de 18.800.000 pesetas.

Segunda.—Parcela de tierra de riego en el pago
del Picón, término de Gabia Chica, de cabida 2
áreas 30 centiáreas. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Santa Fe, al tomo 1.156, folio 80,
finca número 993. Valorada a efectos de subasta
en la cantidad de 2.600.000 pesetas.

Tercera.—Parcela de tierra de riego en el pago
del Picón, término de Gabia Chica, de cabida 2
áreas 15 centiáreas. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Santa Fe, al tomo 1.156, folio 171,
finca número 1.039. Valorada a efectos de subasta
en la cantidad de 2.600.000 pesetas.

Dado en Santa Fe a 29 de diciembre de 1999.—El
Juez, Francisco Pérez Villegas.—La Secreta-
ria.—17.701.$

SANTOÑA

Edicto

Doña Josefina Solana Ranero, Oficial habilitado del
Juzgado número 1 de Santoña y su partido,

Hace saber: Que en este juzgado, y con el número
133/99, se tramitan autos de procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancia de «Triple P, Sociedad Limitada», contra
don José María Sierra Vega y doña María Blanca
Herrero Celorrio, en cuyos autos se ha acordado
la venta en pública subasta, por primera, segunda
y tercera consecutivas, de los bienes hipotecados
que se reseñarán, habiéndose señalado para la cele-

bración de la primera subasta el día 18 de mayo
2000; para la segunda, el día 15 de de junio de
2000, y para la tercera, el día 13 de julio de 2000,
todas ellas a las diez horas, entendiéndose trasladado
el señalamiento al día hábil siguiente caso de coin-
cidencia con día inhábil o festivo, subastas todas
que se celebrarán en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en plaza de la Villa, sin número, de
Santoña, primera planta, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—Para la primera subasta no se admitirá
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta.
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100
de la primera. La tercera se celebrará sin sujeción
a tipo.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en las
subastas, deberán consignar en las dos primeras
subastas, el 20 por 100 del tipo de la primera, y
en la tercera el 20 por 100 del tipo de la segunda,
con anterioridad a la celebración de las mismas,
en la cuenta provisional (impreso amarillo) de este
Juzgado, número 3878/0000/18/0133/99 del Banco
Bilbao Vizcaya, no aceptándose cheques o dinero
en el Juzgado.

Tercera.—Los licitadores podrán participar en cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositándose el importe
de la consignación de igual forma que la relacionada
en la condición segunda de este edicto, presentando
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría
del Juzgado.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, donde podrán ser examinados
por todas aquellos que quieran participar en la
subasta.

Sexta.—En todo caso, continuarán subsistentes y
sin cancelar las cargas anteriores y preferentes al
crédito del actor, sin destinarse a su extinción el
precio del remate, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos.

Bienes objeto de subasta
Finca número 5.093, sección Bareyo, inscrita al

folio 59 del libro 94, tomo 1.117, inscripción octava,
se describe en los Libros del Registro en los términos
siguientes:

Rústica. Terreno en abertal radicante en el pueblo
y Ayuntamiento de Bareyo, al sitio de Valle, de
cabida 6 áreas 91 centiáreas 68 decímetros cua-
drados, dentro de cuyo perímetro existe una casa
de labor de planta baja solamente, que mide 40
metros cuadrados, y se distribuye en tres habita-
ciones, cocina y váter. Todo linda: Al norte, don
Rafael Lavín; al sur, camino vecinal; al este, don
Adolfo Rodríquez, y al oeste, carretera de Bareyo
a Güemes.

Tasación, a efectos de subasta:
Tipo de primera subasta: 24.000.000 de pesetas.
Consignación: 4.800.000 pesetas.
Tipo de segunda subasta: 18.000.000 de pesetas.
Consignación: 4.800.000 pesetas.
Tipo de tercera subasta: Sin sujeción a tipo.
Consignación: 3.600.000 pesetas.

Y para que conste, y a efectos de su publicación
en el tablón de anuncios de este Juzgado, «Boletín
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial de Cantabria»,
expido el presente, que servirá así, bien de noti-
ficación a los demandados que no fueren hallados.

Santoña, 23 de febrero de 2000.—El Oficial habi-
litado.—18.445.$

SEVILLA

Edicto

Doña Rocío Pérez-Puig González, Magistrada-Juez
de Primera Instancia número 9 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 208/98, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,

a instancia de «Citibank España, Sociedad Anó-
nima», contra don Jesús Maqueda Tallafe y doña
Elisa Isabel Alonso Pérez, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 14 de junio próximo, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 4053000018020898,
una cantidad igual, por lo menos, al 40 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de julio siguiente, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de septiembre
siguiente, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte con la misma, el 40 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Piso cuarto A, del bloque señalado con
el número 1 de la calle Cerrajeros, en la barriada
de Pino Montano, con una superficie construida
de 77 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 5 de Sevilla, al folio 216 del
tomo 1.258, libro 1.257, finca número 24.965.

Tipo de subasta: 6.328.362 pesetas.

Sevilla, 23 de febrero de 2000.—La Magistra-
da-Juez, Rocío Pérez-Puig González.—El Secreta-
rio.—18.450.$

SEVILLA

Edicto

Don Miguel Ángel Fernández de los Ronderos,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 13 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 371/92-3.o, se tramite procedimiento de ejecu-
tivos, a instancia de Monte de Piedad y Caja de
Ahorros de Huelva y Sevilla, contra «Viproca, Socie-
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dad Anónima»; don Antonio González Arjona, don
José Antonio Barrero Martínez y don Francisco
Millán Vidales, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 26 de junio de 2000, a las doce
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 4035000017037192,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de julio de 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 3 de octubre
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación en forma
a los demandados si no pudiera notificarse perso-
nalmente.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca número 24.273. inscrita en el Registro de
la Propiedad de Sevilla número 2, libro 346,
folio 196, tomo 676, sita en avenida Ramón de
Carranza, número 28, piso segundo, Sevilla.

Tipo: 43.000.000 de pesetas.

Sevilla, 6 de marzo de 2.000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—18.449.$

SEVILLA

Edicto

Don Ignacio Figueredo Ruiz, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 19 de Sevi-
lla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 938/1996, se tramita procedimiento de conver-
sión 938/1996, a instancia de «Banco Urquijo,
Sociedad Anónima», contra don Dimas Rizzo Esca-
lante, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate

tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 26 de mayo, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 40910001793896, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación, que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de junio, a las once horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 26 de julio,
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Una tercera parte indivisa, finca numero 11.287,
Registro de la Propiedad de Morón de la Frontera.
Tipo: 2.485.000 pesetas.

Finca 11.306, Registro de la Propiedad de Morón
de la Frontera. Tipo: 6.237.000 pesetas.

Sevilla, 13 de marzo de 2000.—El Magistrado-
Juez.—El Secretario.—18.434.$

TALAVERA DE LA REINA

Edicto

Don Juan Carlos Peinado García, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 3 de Talavera de
la Reina,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 26/99, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra don Gabriel
Chillón Calvo, don Ángel Chillón Rodríguez y doña
Macaria Calvo Jiménez, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 6 de junio, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4311, una can-

tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 6 de julio, a las diez horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 12 de sep-
tiembre, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Para el caso de que no pueda notificarse a los
demandados los señalamientos acordados, sirva la
presente publicación de notificación en forma.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana: Piso-vivienda tipo B, sito en la planta
quinta sobre la baja de una casa de esta ciudad
y su calle de Cerería, número 25. Ocupa una super-
ficie de 78 metros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 1 de Talavera de la Reina,
al tomo 1.077, libro 268, folio 216, finca número
15.987, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad
de 5.677.650 pesetas.

Talavera de la Reina, 17 de marzo de 2000.—El
Magistrado-Juez, Juan Carlos Peinado García.—El
Secretario.—17.980.$

TALAVERA DE LA REINA

Edicto

Don José Pedro Vázquez Rodríguez, Juez de Pri-
mera Instancia número 4 de Talavera de la Reina,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 356/94, se tramita procedimiento de menor cuan-
tía, a instancias de doña María Isabel Reviejo Sán-
chez-Cabezudo, contra «Carpean, Sociedad Limi-
tada», en el que, por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 20 de junio, a las diez horas treinta minutos,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 4293000015035694, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-


